
 
 

CONSTANCIA 
 

Se deja constancia que los presentes autos de fecha 17 de junio de 2021 son notificados por 
estado el día de hoy, debido a que el 18 de junio de 2021, no fue posible su publicación, en 
razón a que la unidad de informática de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial 
emitió un comunicado informando que desde el inicio de la fecha antes mencionada, se 
reporto falla en el servicio de internet y conectividad en todas las sedes de la Rama Judicial a 
nivel nacional, y en consecuencia indisponibilidad para acceder a las herramientas que 
dependen de este servicio.   Chitagá, 21 de junio de 2021 

 

 
SADIA VICZAID SIERRA PADILLA 

Secretaria 
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